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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dsntro y fuera de la capital;

Pesetas

Por 
Por 
Por

un mee .... 
tres meses 
seis meses

Por un aflo

5’M
15’00 
30*00 
60’00

Númer© suelto 0’75 céntimos 
mes corriente '

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas '

BOLETIN
Franqueo Concertado

CnCIAL
de la. provincia de Logroño

9 Se publica los Martes, Jueves y Sábados >
f /

Advertencia.—No se admitirán, para su inserciób, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial-. El 
t©br® de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscríp 
cio«es que vengan acompafiadpLS de u iiAporte, debiendo hacerlo los de fuera 

la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Post;W*o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la 
Provincia

—oOo—

Suscripción a ia Revista «Mandos»
ChRCULAR 

‘ 477,
.Siendo numerosos Ic.s Ayunta

mientos que no han satisfecho .a 
suscripción a la Revista tMan- 
dOs> para el añ > 1947 según lo 
dispuesto en la circular de este 
Gobierno'14 de marzo de 1945 
en cumplimiento.Orden del .Mi
nisterio de Educación* Nacional 
de 16“de Octubre de 1941 que es 
tabh ce la, obligación de que to
dos los Centros 'de L* y 2? En se 
ñanza Oiicial y privada se ense 
ñe la disciplina de Educación
Política, física y deportiva., con
forme a las’normas dictada.s por 
la Delegación Nacional di 1 Fren
te de Juventudes, reitero dicha 
oloigación a los Ayunta Mentos 
cuya relación se inserta seguida
mente a fin de que ,con toda ur
gencia se suscriba a dicha Revis
ta abonando el importe de la sus
cripción respectiva.
. Logroño, 25 de»marzo de 1947 

El Gobernador Civil
Alberto Martín Camero

Relación de los Ayuntam ento.s 
que hasta el dí.i de.la fecha no 
h m abonado -la suscripción a 
la RevisEa de Mandos pan el 
año 1947.

PRECIO DE INSERCION

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficíales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
cóíitiinos por palabra, cualquie
ra que sea el origen dei edie- 
to. Loe interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haber »all*f«; 
c-ho su ifnporte en La Depoei- 
laría de fondos provinciale», 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

Las le.ves nbUgarán en la Peninsular, Islas adyacentes, Canarias, y ' territorIo« 
de''Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promu^r>- 
ción.si e'n ellas no se dispusiese otra cosa. ' Se .entiende hecha la promulgación
el (lía en qu^^terinina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado».

Navarret'e

Ollaurt 
Pradillo 
Quel
Rabaneríi 
Rincón de Soto 
Rodezno 
Sajazarra 
San Asensio' . 
San Millán de Yécora \ 
San Ronaán de Cameras 
La Santa ‘
Sínt’jrde
San Vicente de iá. Sonsierra 
Terroba»
Tírgo 
ToWa 
Treviana 
Tretij.ino 
Valdem'idera 
Villalba de Rioja 
V’’illanuev<i de Camet'-.s 
El Villar de Arnedo 
Villaverde de Rioja * 
Villoslada de Cameros 
Viniegra de Ab ijo

su.spepdersc por f.dft i ■ justifica 
d a d e a -’ i s 1 e ne i \ de 1. ; .s jt) î r te s y 
de que d b ;án concurrir ^al jui 
cio cun todos ¡os medios de prue 
ba de'que intentm valeiSe

Y para su -inserción’en ei iLde- 
tin Oficial ei IGlaae y de ia pro

ainté la Jefatmra de Aguas <|e la 
cuenca deil Ebro, General Mola, 
núin. 26 Zaragoza./

Zaragoza, 20 febrero de 1947.
El Ingeniero Jefe de Aguas a

virteia, yv con O tin de que. ,sir\'a'' 
de Citación tm fcima legaba don - 
Pedro Cípseón Srra curo actual,A 
domi ilio sc'd semroOfL ixpido^.
la pía sente que. firmo . n ' Logro
ño .a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos cuaienta siete.

ELSecretario,

Audiencia Ter ilorial 
de Burgos

. Secretaría^de Gobierno
' 484

íministración de 
Justicia

EDICTO
474

D. L.UÍS García Royo: I^^z de 
piimera'Jnstancia de la .Ciudad 
y Partido de Logroño

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado, Se
cretaría del que refrenda, pende 
expediente de dominio seguido a 
instancia dé D. Lázaro Gómez
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Ajamil z'-
Alberite '' ’

. Alcanadre
Aldeanueva de Ebro

✓ Alesanco
Alesón
Arenzana de Abajo
Arenzana de Arriba
Auséjo
Baño.s de Río Tobía ’

' Bergasa y Carboneríi
Bergasiila Bajera
Bezares

. * Bobadilla
Briñas
Briones
Camprovín-
Castroviejo* '
Cellórigo
Ceryera del Río Alhama

- Corera
' Cuzcurrita del Río l'irón

Entrena
Estollo
Fonzaleche
Galvárruli
Galilea
Gimileo
Hervías

4 Hornñlos de Camero.s
Jubera
Lagunilla del Jubera
Larderp ,
Leivu
Matute *
Nájera
Navajún

Zenzíino'

RelaciÓTi de (Ayuntamiento;? que 
han contestado a nuestros oji- 
CÍO.S pero, que no han abonado 
la suscripción. •

Cenicero : '
Corporales- '
I9>ncea -
Lfaro
Igea r ;

-Luezas
MuniHa
Muro de Agua.-.
Nestares
Ojacftstro
Robres del C.isublcy
Santa 'EulaTia Bajera
Torremontaivo
Turruncún
ViHarejo
ViUarta Quint ma

^dllarroya.
i

'4

de ! 
de •

Robledo, mayor de edad, casado 
industrial y.vecino de Sto. Do • 
mingo de la Calzada, para obte- • 
x.;r b ir- -cripq.ión a su nombre 
«n el Regiáro de la Propiedad

de Enciso. íc •tniircia por el pie-, .¿el Partido, de las fincas que se
he:;te ílant que Jos qie
a 1'semDen.o les. ? 
11’1' d 1 É.Kcni ,c. S 
de esta Audionci-í 
plazo de trei t ; d

1 'rOii d .;o t ' 
dentro del 
s .1' co o tur

< ión de este anublóle, j 
de instancia reintegi a a

■ obiic.i-
; liR di 5

liza’de tres ___
Alutuabdad Judicial de ci

las y otra d. la
36'

.se as. que ores ni nav cv las Sv 
erttarías d. ios .Juzghdop -de pii- 
méra iiistancin vorrevpovdr-pP s, 
acón?pañindo • los documentos 
ordenados^m* la Ley. y demás 
que estimen c ;.>veuirles

Burgos., 24 de marz > de 1947.
, El S creta rio de Gobierno.

Loj^roño, 18 de marzo de 1947. 
El Inápectdr Exti áordinai lo Jeíaíúra de Aguas de 

la Cuenca del Ebro
Magistratura de Trabajó

Cédula de citación
E Di C I O ' ' 

481 \ 
En los autos que .sgt siguen an 

te esta Magistratura a instancia
i de Jesús Carrkin Alear!/ y vdn- 
! tiúiobi'bros más, conti? P*- 
í dro Cascó;! Srrra en rrclimi- 
¡ cióñ de sal'iri(i.>, s = h a.c r .ad ‘ 
i^e cite ?LD. Pedro Ciscón .S'rra, 
{ para que el día vt intiséis de.abril 
' del corriente añ > . ki.s orce ho-
; ras, compir-zea est;. Mr
- gistratura (CaA'o S le! ' 9), = ; ra 

la celebración d-. i •iciv 9 1 jim i ; 
que tendril lugar d ch > día v ^ho- .

virJén ioF q. e ■ s irdc.i y011 vo
catoria, que los actos no podrán*

—Q—

491
E'i A y umí a mi onto de • CardsonUs 

Logroño solicita el aproveehaniien- 
10 de Un caudal de 0’70 Idtro.s por 
seguindo derivados tlel,manantial 
«hílente Cabrero» en jurisdict "

i describirán.
Citándose por 'el presente a los 

! que tengan algún derecho real 
; i sobre las fincas, a las personas 
■ ! de quien proceden o sus causaba 

i bicntes, y convocándose a las 
¡ persona.s ignoradas a quienes pue 

da perjudicar la inscripción, co- 
mn también al titular o titulares 

, 3 ’ l s predios colindantes, a fin ; 
d ' que en eV té,^mino de diez días 
puedan comparecer ante este 

i Juzgado pira alegar lo qUe a su 
! derecho convenga, con la pre- 
¡ vención de que, de no efectuar; • 
1 lo, les parará el perjuicio a que 
' hubjere lugar.en derecho.

’ Dado en Logroño, a trece de 
febrero de 1947.

El Secretario Ju^licial,

Fincas a que se refiere el expe
diente

Jurisdicción de Logroño-

Mitad de uníi parcela de terre 
’^ño sito efi çt término de la .Tri

nidad o San Lázaro y Calle de 
* Murri- ta, a.la derecha de la cv

Las obtxis proyectadas son: una 
.arqueta de ^aipiación; de las aguas. 
<!e{x>si;to réguiadov, obuas' acceso
rias y la iubcría-dr eonducci()n.

Lo quv se.'hace piibbeo para que 
ados electdel R. D. Ley de 7 de .

.enero de 10.;;'} deir.á.s dispos’cio- 
nes ccidiplenicn-tar As \ jgentes, ])ue- 
<lan présetntaf los ínltTesados las i\--' 
<4amacioncs que esíiinen per-tija . 
te.s en un plazo de 3(1 <!bts eou.si--'

biicaeipjT tie t-sic anuncio en el BO
LE TEX Oh lGlAE de la prov ncia

rreteri de* Burgos a-Logroño , su 
figura í s una escuadra, tiene una 
superficie de mil trescientos no- 
V lita y un metro.s cuadrados (en 
e* título de adquisición se hizo 
o'i.btar equivocadamente que su 

C. bida era la de mil trescientos 
tr'Jnta y echo metros cuadrados) 
sobre ía superficie indicada cons 
tan las siguientes edificaciones:

Urui casa compuesta de planta 
baja destinada a talleres y u pi
so dividido en do.s viviendas y 
teiiiendo cada loa su entrada 
por I. cabe o su situación

Ln fab- dón, que en la escri- 
-tura precit.ída se considera como 
dos. y .1 coi<niuación y sepaia- 
oo de este po.r un patio de esca
sa anvhu/a pane sen ició de la

SGCB2021
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finca, existan unos cubiertos y 
tejavanas pertenecientes igual
mente a 1a finca que se deslinda; 
en el lindero Oeste o izquierda, 
tiene un pequeño terreno peg in
do a la senda que va sobre la ca
va de San Miguel o Fontamllas 
utilizado para el servicio de la. 
finca.

Todo lo descrito viene circun
dado por el merímetro que de 

. terminan los siguientes linderos: 
Sur o frente, con andén de la ca- 
rret' ra expresada o c a 11 e del 
Marqués de Murrietá, en una li

gnea ce quince metros y setenta 
centífnetros. Este o derecha en
trando casa de D. Martín Alva
rez y finca de hijos de Ulargu»; 
Norte o espalda, finca de la mis
ma sociedad y Oeste o izquierda 
D. Jesús Sáenz de Valluerca y la 
Cava de San Miguel o Fontani- 
llas senda al medio. (La repetida 
escritura de compraventa varió, 
por error algunos linderos).

JUZGADO DE INSTRUCCION 
DE LAGUARDIA

476
Don José María Azpeurrutia 

Moreno Juez de In>tiucción de 
Laguardia y su partido.

Por el presente citó y emplazo 
para que comparezcan ante este 
Juzgado en el término de diez 
días a fin de ser reducidos a pri^ 
sión al autor o autores del robo 
de una caballería mular al veci
no de Bcrantevilla Don José A i- 
sótegui Bajos, hecho cometido 
en la noche del 17 al 18 de los co 
rrientes’, y que abandonaron al 
huir ante el puesto de Miñones 
de Salinillas de Buradón a las 
cuatro de la mañana de dicho día 
18.

Al mismo tiempo ruego a to
das las Autoridades y encargo a 
los Agentes de la Policía Jujdi 

* cial procedan’a la busca y cap 
tura del citacío sujeto.o sujetos v 
caso de ser habidos procedan a 
su detención poniéndolos a dis 
posición de este Juzgado por te
nerlo así acordado en el suma
rio número 14 del presente año. 

Dado en Laguardia a 21 de 
marzo de 1947

El Secretario en funciones,

• - REQUISITORIA
422 

Serrano Ramírez Berger luán 
de 22 años, natural de Madrid, 
hijo de Jo-íé y de helipa. domici
liado Uitirn'amente en Madrid com 
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión provisional pol
la causa n.°- 301 de 1946.que'se 
sigue en este Juzgado por delito 
de estafa/ apercibiéndole que Me 

. no comparecer le parará el per
juicio consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades 
que determina la Ley.

Por tanto j-uego a todas las Au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y i 

* captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi 
ción de este Juzgado. 

Dado en Logroño, a ocho de 
marzo de 1946.

El Juez de I istra :ció i,-

Ánunciot Oficiaiet
—o— _

EDICTO — 
456’

Por los plazos y a. efectos re- 
glazméntarios se hallan expuestos al 
público en la^ Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos de 
Acta de Recuento de ganadería pa- 

‘ ra él año 1948 pudiendo presentar 

comitra los mismos las redamacio
nes que estimen convenientes du
rante el plazo de ocho días conta
dos desde la fecha dé inserción de 
este anumeio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia. ,

Viguera, 20 de marzo de 1947.
• ' El Alcalde

ANUNCIO .
'■462

Convocatoria para la formación 
de Ordenanzas en él pueblo de Ca
ñas.

Constituida la Comumidad de 
Regantes de la Acequia de San 
Martín, La*- Canal, Río Tuerto y 
de Santa María, y honrado con su 
presencia, he dispuêâto convocar a 
(la Junta General para la elección 
definitiva de Cargos y formación 
de sus Ordenanzas, debiendo reu- 
nir’se en las Casas Consistoriale^ el 
día 20 de abril próximo y hora de 
las doce Cn la inteligencfá que tie
nen derecho a concurrir por sí o 
legalmente representados, todos los* 
regantes de la expresada Acequia, 
y que'para tomar acuerdo se nece
sita de la mayoría absoluta,' es’pe-_ 
rando no dejarán de asistir todos 
los partícipes
En, Cañas a 20 de marzo de 1947.

El Presidente

EDICTO
467

Debiendo procederse por éste 
Ayuntamiento y Junta Pericial, a 
la formación de los apéndices de 
rústica y urbana, así como el re
cuento de ganadería que ha de ser
vi? de base para la formación de 
(los repartos de la contribución! del 
próximo año dé 1948, se pone en 
conocimiento de todos aquellos con- 
tfibuyentes que hayan experimen
tado alteraciones en sus riquezas, 
tanto rústica y pecuaria, como ur
bana, presenten las declaraciones 
de alta y baja em este Ayuntamien
to durante los días i al 15 de abril 
próxirno.

'Zarratón, 22 de marzo de 1947.
El Alcalde

• EDICTO •
' . 4^4

Practicada la rectificación del Pa
drón Municipal de habitantes de 
este término correspondiente al ano 
1946 queda expuesto al público ep 

■la Secretaría dé este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días jsl efectos de 
reclamaciones y exameni.

Tormantos, 8 de marzo de 1947. 
El Alcalde

; - EDICTO
413

Queda expuesto al piíblico por 
término de 15 días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, la rectifica
ción del'Padrón Municipal de ha
bitantes del año 1946, para^ que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas 4o deseen, y presentar las 
reclamaciones qué estimen perti
nentes.

HerraméUluri, 8 de marzo de 1947 
El Alcalde

EDICTO
r. ' . . 425Practicada la rectificación del Pa

drón Municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 
1946; queda expuesta al público 
el plazo de 15 días.

Cordovín^ 11 dé marzo de 1946. 
El Alcalde

EDICTO
TI L- 447Habiendo practicado la rectificíi- 

ción del Padrón Municipal de ha
bitantes’ con referencia al 31 de di
ciembre de 1946, queda expuesto 
al público en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento, a efectos de recia-'

dlamaciones y durante el plazo de 
a efectos de reclamaciones durante 
i5días.

Préjano, a 14 de marzo de 1947.
- El Alcalde

EDICTO y 
495

D. Francisco Gutiérrez Butrón, 
Recaudador de Contflbuoiones del 
Pistado en la Zona de Arnedo pue
blo de Galilea

Hago saber : que én e^tpedieñite 
que se jinstruy-e yn está oficina por 
débitos de la contribución Rústiiea 
correspondiente a los años 1942 y 
1943, se ha dictado con fecha 17 de 
marzo de 1947, la siguiente

Providencia.—Resultando desco
nocido Jél paradero de los deudores 
qué a continuación se relacionan, 
así como no haber persona alguna 
que les represente en esta localidad 
de conformidad con. io dispuesto 
en el artícullo 154 dél vigente Está- 
tuito de Recaudación, requiérase a 
los referidos deudores, para (¡ue en 
el plazo dé OCHO DIAS, compa
rezcan en este expediente o señalen 
domicilio o representante, con la 
advrtencia de (pie si no*lo hiciesen 
en. el plazo señalado, se proseguiirá 
ed procédimtento én rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones y .se ex
pedirán los (Sportúnos mandamiien- 
tos al Sr. Registrador de la Propie
dad én el ca.so de que se trate de in- 
rnuebles o derechos reales. '

Los contribuyentes a los cuaíc.’i 
se refieré la providencia que ante
cede son los que a contimuación se 
relaciona : -
NUM. CONTR IBU YENTES 
2 Andrés Viguera Aguado 
15 Casimiro Rodríguez Sáenz 
101 xMatías Galilea Martínez 
100 Mat tin Santo Domingo Man 

gado
145 Ángel Serrano Martínez 
166 Cipriana Guerra Gil 
194 Faustino Romo Sáenz 
228 Jacinto Cordón Pinillos 
253 Julián Muro Tejada 
.242 Josefa Malo Royo 
243 Julio Pérez Sanez 
275 Miguel Fert ández García 
272 Maximiano Royo Sáenz 
304 Torriás Beltrán Gonzalo 
318 Valentín Castillo .Pinillos

Lo que se hace público en la for
ana prevista por el mencionádo at- 
tícullo de dicho cuerpo legal;

Galilea a 21 de Marzo de 1947 x 
El Recaudador,

EDICTO
450

D Aureliano Preciado Cordón, 
A’caide constitucional de Prade
jón, provincia de Logroño.

Hago Saber : Que a instanci^, 
de pai te interesada 5^ para que 
surta sus efectos en el ex
pediente de prórrega de primera 
clase para incorporarse a fil s 
del mozo Angel García Ezque- 
rro,,alist?do en el añ > 1944 por 
el A\untamiento de mi pr.€,si- 
di nciá, -se sigue expediente .en 
averiguación de la residencia 
actual o durante los diez año.s 
último.s de Eladio García Ez 
querro, y cuyas circunstancias 
son las .«íieuientes: Es hijo de Je
sús y de Rosario; nació en Pra 
dejón. provincia de Logroño, el 
día 17 e febrero de 1907, tenien 
do, p(jr tanto, ahora, si vive, 39 
años; su estado era el de casado 
y de ofici») jonalero al ausentar
se hace 10 años del puéb o de 
Pradejón, que fué su última resi
dencia en Esp.aña,

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para el Reemplazo, y Recluta 
miento del Ejército, se publica 
este edicto y rueg i a >u tiquie 
ra per-onaque fenga noticia del 
pai adero actual o durante los úl

timos diez años del expresado 
Eladio García Ezquerro, que tén
gala bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe.

Pradejón 15 de marzo de 1947." 
El Alcalde

EDICTO
441

Don Serafín Ruiz Clavijo Iñi- 
guez. Alcalde de Ribafrecha.

Hago saber: Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto munici- * 
pal para el próximo ejercicio de 
1947, queda expuesto al público 
en la. Secretaría municipal por 
término de quince días hábiles 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien- 
t*^ para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
e.-te término municipal y demás - 
entidades enumeradas en el ar
ticule* 228 de la Ordenación Pro- 
\ isií.ral de las Haciendas Lóca- 
h s probada por Decreto d ‘ 25 . 
lulero de 1946, las reclamaciones 
que crian conveniente por los 
motivos expresados en el .artí
culo 229 del mismo cuerpo legal

En Ribafrecha a trece de mar
zo de mil novecientos cuarenta 
y siete

El Alcalde,

EDICTO
45/

Don Higinio Martínez Espino 
sa, Alcalde de Ojagastro.

Hago Saber : Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta 
miento el presupuesto municipal 
pura el próximo ejercicio de 1947 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi 
no de quince días.hábiles, a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho [ lazo podrán 
presentarsé en este Ay untamien - 
to para ante la De legación de . 
Hacie-'.da, poi lo.*» habitantes de 
este términomunicipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las H?u iendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las rcclama- 
ciores que • ciean conveniente 
por los motivos expresados en 
el artículo 229 del citado Cuerpo

" En Ojacastro a diecisiete de 
marzo mil novecientos cuarenta 
y siete.

El Alcalde,

, . EDICTO
426 -

Don Teofil Muñoz Blanco, Al
calde Je Herce.

Hago Saber : Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próxin.o ejercicio de 1947 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal,,por térmi- 

• no de quice días hábiles, a fin de - 
que pueda ser examinado por
uantos lo deseen.
Durante dicho plazo 'podrán ' 

presentarse en este Ayuntamien - 
to para ante la Delegacitki" de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí - 
culo 228 de la Ordenación Pro • 
visional de las Haciendas Loca - 
íes, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, la.s reclamta 
clones que- crean conveniene.^ 
por los rnotivos expresados en l 
artículo 229 del citado Cuerp 
legal-

En Herce 14 de marzo de 1947.
El Alcalde. *
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